
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170038500 

 
En atención al informe secretarial que antecede, a la solicitud elevada por la 

apoderada del actor vía correo electrónico, y no obstante que el error 

advertido en un  número de redicación del proceso en el aparte de la 

referencia, no encaja dentro de la preceptiva contenida en el artículo 286 del 

Código General del Proceso [en la medida en que no está contenido en la parte motiva 

o resolutiva y, por tanto, no influye para nada en la decisión], advertido el error 

mecanográfico por digitación, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en la referencia de la sentencia 

profrida el 10 de octubre de 2019, en el sentido de que corresponde al “ 

11001310301120170038500 (…)” 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

 NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
 
 N° 086 hoy 31 DE AGOSTO DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS    
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Solicitud juzgado 11 civil circuito de Bta.  1  

Mar 21/07/2020 12:05 PM

Acuso recibido,

 

At.

Doris L. Mora L.
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Mar 21/07/2020 11:31 AM

Doctora:
MARIA EUGENIA SANTA GARCIA
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                      S.                      D.
 
REF: SOLICITUD CORRECCION RADICADO SENTENCIA.
RADICACION: 20170038500.
PROCESO: RESOLUCIÒN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA
DEMANDANTE: JAIME ALFONSO MARTINEZ MORENO.
DEMANDADO: CONSTRUCTORA COOPERATIVA ALIANZA C.T.A.
 

 
cordial saludo.

Adjunto memorial para fines pertinentes.

De usted, Cordialmente

SOLAYE PINZON R
CC52791544BTA
TP 171010CSJ
Cel.3158950611

Por favor dar recibido.Gracias

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  SOLAYE PINZON <solayepinzon@hotmail.com>



SP
SOLAYE PINZON <solayepinzon@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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Solicitud remananentes  3  

Mar 18/08/2020 4:02 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mar 18/08/2020 9:19 AM

SEÑORA 
JUEZA ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                  S.                     D 
 

Referencia: SOLICITUD DE REMANENTES
 
Demandante: MARGARITA DEL CARMEN CASTRO MORENO 
Demandado: EDWIN FERNANDO GUERRERO CASTRO 
Causa: 2019 - 374 
 
DANIEL EDUARDO GARRIDO ANGARITA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de
mi correspondiente firma, obrando como apoderado de la parte demandante, me permito respetuosamente
adjuntar por este medio:

Soicitud de remanentes 
Estado del proceso al cual se solicita se dirijan los remanentes, dentro de los términos expuestos en la solicitud de
remanentes.

Agradezco enormemente su atención 

Cordialmente, 

DANIEL EDUARDO GARRIDO ANGARITA+
Móvil: 3143110114
Apoderado demandante.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  proteccionyconsultoria@hotmail.com



Responder Reenviar

GI
G&G Grupo Inmobiliario <proteccionyconsultoria@hot
mail.com>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD REMANENTES 20…
225 KB

SOLICITUD REMANENTES 20…
225 KB

3 archivos adjuntos (567 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Fecha de Consulta : Domingo, 16 de Agosto de 2020 - 07:43:47 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310302320190036800

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
023 Circuito - Civil TIRSO PEÑA HERNANDEZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo con Título Hipotecario Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCOLOMBIA S. A. - EDWIN FERNANDO GUERRERO CASTRO Y OTRO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

06 Jul 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/07/2020 A LAS 09:49:51. 07 Jul 2020 07 Jul 2020 06 Jul 2020

06 Jul 2020 AUTO ORDENA
OFICIAR DIAN 06 Jul 2020

11 Mar 2020 AL DESPACHO 11 Mar 2020

09 Mar 2020 OFICIO
ELABORADO OF. 0652 09 Mar 2020

11 Feb 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/02/2020 A LAS 14:38:22. 12 Feb 2020 12 Feb 2020 11 Feb 2020

11 Feb 2020 AUTO DECIDE
RECURSO MANTIENE AUTO, NIEGA APELACION. 11 Feb 2020

15 Jan 2020 AL DESPACHO 15 Jan 2020

05 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 05 Dec 2019

02 Dec 2019 TRASLADO ART.
110 C.G.P. RECURSO 03 Dec 2019 05 Dec 2019 02 Dec 2019

20 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL REPOSICIÓN 20 Nov 2019

12 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/11/2019 A LAS 18:17:52. 13 Nov 2019 13 Nov 2019 12 Nov 2019

12 Nov 2019 AUTO ORDENA
OFICIAR ADMITE REFORMA DEMANDA. 12 Nov 2019

24 Oct 2019 AL DESPACHO 24 Oct 2019

15 Oct 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 15 Oct 2019

01 Oct 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 01 Oct 2019



30 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN REFORMA DE LA DEMANDA 30 Sep 2019

16 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/09/2019 A LAS 17:13:16. 17 Sep 2019 17 Sep 2019 16 Sep 2019

16 Sep 2019
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

RECONOCE PERSONERIA 16 Sep 2019

11 Sep 2019 AL DESPACHO 11 Sep 2019

04 Sep 2019 ENVÍO
COMUNICACIONES DIAN 04 Sep 2019

29 Aug 2019 OFICIO
ELABORADO OF. 1879 29 Aug 2019

21 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CONTESTACIÓN DEMANDA 21 Aug 2019

02 Aug 2019
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
02 Aug 2019

31 Jul 2019 OFICIO
ELABORADO OFICIO 1879-1880 31 Jul 2019

30 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 30 Jul 2019

28 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/06/2019 A LAS 07:09:09. 02 Jul 2019 02 Jul 2019 28 Jun 2019

28 Jun 2019
AUTO RESUELVE

ADICIÓN
PROVIDENCIA

28 Jun 2019

25 Jun 2019 AL DESPACHO 25 Jun 2019

19 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 19 Jun 2019

13 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/06/2019 A LAS 08:04:51. 14 Jun 2019 14 Jun 2019 13 Jun 2019

13 Jun 2019
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

13 Jun 2019

05 Jun 2019 AL DESPACHO 05 Jun 2019

31 May 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL SUBSANAN 31 May 2019

23 May 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/05/2019 A LAS 11:14:26. 24 May 2019 24 May 2019 23 May 2019

23 May 2019 AUTO INADMITE
DEMANDA 23 May 2019

15 May 2019 AL DESPACHO 15 May 2019

14 May 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 14/05/2019 A LAS 14:54:28 14 May 2019 14 May 2019 14 May 2019







JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190037400 

 

En atención al informe secretarial que antecede y previo a resolver lo que 

en derecho corresponda, se requiere al apoderado actor para que aclare su 

petición, indicando sí lo pretendido es que se decrete un nuevo embargo de 

remanentes, para lo cual deberá obrar de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 83, 466 y 593 del Código General del Proceso. 

 

En caso de que se pretenda que se oficie al Juzgado Veintitrés (23) Civil 

del Circuito de este distrito judicial, la misma se deniega, toda vez que el 

interesado cuenta con las herramientas legales para obtener la información 

requerida, ya sea solicitándola directamente a dicho despacho o revisando 

el certificado de tradición y libertad del respectivo inmueble, documento que 

es de público acceso.  

 

Téngase en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos se 

abstuvo de registrar la medida cautelar decretada sobre el bien con folio 

No. 50C-751175, toda vez que “se observó que en la anotación 29 se 

encuentra registrado embargo ejecutivo proceso 2018-692 (…) ordenado 

por el Juzgado 12 Civil del Circuito”, por lo que, una vez efectuada la 

petición en debida forma, en proveído de dos de diciembre de la pasada 

anualidad, se decretó en embargo de remanentes con destino al citado 

expediente. 

 

Finalmente se observa que la normatividad con la cual se fundamenta la 

petición, son los artículos 318 y 319 del estatuto procesal civil, los cuales 

regulan lo atinente al recurso ordinario de reposición.  

 

NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 086 hoy 31 DE AGOSTO DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS     
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Notificación Art. 300 CGP - Bancolombia vs. Jairo Muñoz Martinez - Proceso No. 11-2019-379


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de pablo.sierra@phrlegal.com. |
Mostrar contenido bloqueado

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Vie 10/07/2020 10:46 PM

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Pablo Sierra.

Señor
JUEZ	11	CIVIL	DEL	CIRCUITO	DE	BOGOTA	D.C.
Despacho

 
 
Referencia:    Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA	 S.A.	 contra JAIRO	 MUÑOZ	 MARTINEZ	 Y

AMANDA	CORTES	TOCASUCHE.
	
Radicación:    2019-00379.
	
Asunto:           Solicitud	Aplicación	Art.	300	del	C.	G.P.
	
	

PABLO	ENRIQUE	SIERRA	CÁRDENAS, apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia,
allego memorial con solicitud.
 
Atentamente,
 
 

Pablo Sierra
Socio / Partner
Cra 7 No. 71-52, Torre A Piso 5 / Bogotá – Colombia 
T.: +571 3257249
pablo.sierra@phrlegal.com  / www.phrlegal.com 

  CHAMBERS
  Law Firm of the year 2010, 2011, 2015, 2018 * Client service excellence 2014, 2017
  LEGAL 500 Top Tier Firm
  LATIN LAWYER Recommended Firm

 CLIC EN LA IMAGEN PARA ACCEDER A LOS ÚLTIMOS BOLETINES
 PREPARADOS POR POSSE HERRERA RUIZ

Este mensaje de correo electrónico es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o privilegiada.
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.

 

PS
Pablo Sierra <pablo.sierra@phrlegal.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Laura Ramirez <laura.ramirez@phrlegal.com>; jairo.gaviria@phrlegal.com

PHR-_6609861_V_1_Notificaci…
1 MB
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Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Despacho 

 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A. contra JAIRO 

MUÑOZ MARTINEZ Y AMANDA CORTES TOCASUCHE. 
 
Radicación: 2019-00379. 
 
Asunto: Solicitud Aplicación Art. 300 del C. G.P. 

 
 

PABLO ENRIQUE SIERRA CÁRDENAS, apoderado de la parte actora dentro del 
proceso de la referencia de conformidad, respetuosamente me dirijo a su 
despacho con el fin de solicitarle que en conformidad al artículo 300 del C.G.P.
se tenga por notificada a la demandada AMANDA CORTES TOCASUCHE, la 
anterior solicitud con fundamento en lo siguiente: 
 
1. Desde el mismo momento que se otorgó uno de los creditos ejecutados en el 

presente proceso (310111159), la demandada AMANDA CORTES 
TOCASUCHEN, siempre estuvo representada por el demandado JAIRO 
MUÑOZ MARTINEZ. 
 

2. Lo anterior como se acredita con la escritura publica (poder general) No. 
1056 del 19 de junio de 2009 de la Notaria 14 de Bogotá, en donde, entre 
otras facultades la señora AMANDA CORTES TOCASUCHE faculta al señor 
JAIRO MUÑOZ MARTINEZ “7. Realizar toda clase de contratos con entidades 
bancarias y financieras entre ellos abrir cuentas corrientes, cuentas de ahorro 
y constituir titulos valores – cualquiera sea su denominación, solicitar 
refinanciacion de creditos.” 

 
3.  De la misma manera el señor JAIRO MUÑOZ MARTINEZ, se encuentra 

facultado para “Representarme ante personas privadas, ante cualquier 
autoridad pública del orden ejecutivo, legislativo, judicial (civil, penal, laboral, 
contencioso administrativo, penal aduanero y demás) policivo, (ministerio 
público) competentes, en la formulación de todo tipo de peticiones o demandas 
y en la realizacion de todos los actos, diligencia o gestiones en la que cuales 
debe intervenir, como interesada, demandante, demandada o coadyuvante o a 
cualquier otro titulo….” 

 
4. La escritura pública (poder general) No. 1056 del 19 de junio de 2009 de la 

Notaria 14 de Bogotá, se encuentra vigente, conforme la constacia de 
vigencia de fecha 20 de enero de 202, por lo que el señor JAIRO MUÑOZ 
MARTINEZ continua siendo representante de la señora AMANDA CORTES 
TOCASUCHE. 

 
5. Ahora el demandado JAIRO MUÑOZ MARTINEZ, se encuentra notificado 

personalmente y guardo silencio dentro del traslado respectivo (auto del 4 
de febrero de 2020 – folio 101), en consecuencia dando aplicación a lo 
señalado en el articulo 300 i del C. G. P. igualmente se deberá tener por 
notificada a la demandada  AMANDA CORTES TOCASUCHE, comoquiera que 
el demandado JAIRO MUÑOZ MARTINEZ, es su apoderado, por lo que se 



 

debera considerar como una sola parte para los efectos de las citaciones, 
notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes. 

 
6. Verificado lo anterior, en los términos del articulo 440 del C. G. P., 

respetuosamente me permito solicitarle al Despacho se profiera auto que 
ordene a seguir adelante con la ejecución. 

 
Atentamente, 

 
PABLO ENRIQUE SIERRA CÁRDENAS 

C. C. No. 79.566.248 de Bogotá. 
T. P. No. 112.626 del C. S. de la J. 

Carrera 7 No.71-52, Torre A, Oficina 706 de Bogotá, Teléfono 3 25 73 00 – 
pablo.sierra@phrlegal.com 

                                                 
i Artículo 300. Notificación al representante de varias partes. Siempre que una persona figure en 
el proceso como representante de varias, o actúe en su propio nombre y como representante de 
otra, se considerará como una sola para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, 
requerimientos y diligencias semejantes. 

mailto:pablo.sierra@phrlegal.com














JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190037900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a lo manifestado por el 

apoderado actor y a lo consignado en la escritura pública No. 1056 de 19 

de junio de 2009, procede el Despacho a decidir respecto a la notificación 

de la demandada Amanda Cortes Tocasuche.  

 

En el mentado instrumento público, otorgado en la Notaría Catorce (14) de 

esta urbe, se indica que, “Amanda Cortes Tocasuche (…) confiere poder 

general, amplio y suficiente (…) al señor Jairo Muñoz Martínez (…) En 

desarrollo de lo anterior, queda mi apoderado facultado para (…) 14. 

Representarme ante personas privadas, ante cualquier autoridad pública 

(…) judicial (…) en la realización de todos los actos, diligencia o gestiones 

en las cuales deba intervenir, como interesada, demandante, demandada o 

coadyuvante o a cualquier otro título”.  

 

Adicionalmente se anexó una certificación expedida por la mentada Notaría 

el 20 de enero de la presente anualidad, en la cual señala que se presumen 

la vigencia del poder por cuanto en el original de dicho instrumento no 

existe constancia de revocatoria.  

 

Por otro lado, el artículo 300 del Código General del Proceso, prescribe 

que, siempre que una persona figure en el proceso como representante de 

varias, o actúe en su propio nombre y como representante de otra, se 

considerará como una sola para los efectos de las citaciones, 

notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes. 

 

El 19 de diciembre de 2019, el demandado Jairo Muñoz Martínez, a través 

de apoderado judicial, se notificó personalmente de la orden de apremio.  

 



 

 

 

 

Así las cosas y en aplicación de la mentada disposición procesal, el 

Juzgado dispone, 

 

ÚNICO: TENER por notificada a la señora Amanda Cortés Tocasuche, a 

través de su mandatario general, quien durante el término de traslado 

concedido por la ley, guardó silencio. 

 

En firme este proveído, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

   NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 086 hoy 31 DE AGOSTO DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS    
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Proceso: 2020-0054

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 9/07/2020 2:53 PM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E .S. D.

Respetuoso saludo,

ALVARO ESCOBAR ROJAS, actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de
manera atenta, me permito allegar con destino a su Despacho el memorial anexo a fin de que sea tenido en cuenta y obre en el expediente:

Proceso Ejecutivo
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: TUKASA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS, ABEL RODRIGUEZ GONZALEZ y FLORENCIO SANCHEZ
Proceso: 2020-0054   

Del Señor Juez con todo respeto,

ALVARO ESCOBAR ROJAS
C.C. No. 12.139.689 de Neiva
T.P. No. 87.454 del C.S.J.
Correo electrónico: litigios@escobaryvega.com 
Teléfono: 7049147
Celular: 300 310 8878

L
litigios@escobaryvega.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

DESISTIR PRETENSION.pdf
1 MB

Buscar
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Proceso: 2020-0054 - Tener notificados y correr traslado

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 9/07/2020 2:55 PM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E .S. D.

Respetuoso saludo,

ALVARO ESCOBAR ROJAS, actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de
manera atenta, me permito allegar con destino a su Despacho el memorial anexo a fin de que sea tenido en cuenta y obre en el expediente:

Proceso Ejecutivo
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: TUKASA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS, ABEL RODRIGUEZ GONZALEZ y FLORENCIO SANCHEZ
Proceso: 2020-0054   

Del Señor Juez con todo respeto,

ALVARO ESCOBAR ROJAS
C.C. No. 12.139.689 de Neiva
T.P. No. 87.454 del C.S.J.
Correo electrónico: litigios@escobaryvega.com 
Teléfono: 7049147
Celular: 300 310 8878

L
litigios@escobaryvega.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

TENER NOTIFICADOS - CORR…
321 KB
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PROCESO 11001310301120200005400

Vie 24/07/2020 2:12 PM

Buenas tardes,
.
Adjunto memorial para el proceso de la referencia.

Cordialmente,

Claudia Patricia Parra.
Asistente.
3003004774.

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

HH
Harold Hernandez <haroldhernandez10@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  haroldhernandez10@yahoo.com; HAROLD HERNANDEZ <info@haroldhernandezabogados.com>

SOLICITUD COPIAS OFICIOS …
398 KB

Muchas gracias. Cordial saludo. Listo.
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Calle 72 No. 10-70 Oficina 801 A, Centro Comercial Avenida Chile – Bogotá D.C. 

PBX 3003004774 – Correo electrónico: info@haroldhernandezabogados.com 
 

Doctora 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

Referencia:  Ejecutivo Mixto 

Demandante: Scotiabank Colpatria S. A. 

Demandado:  Florencio Sánchez y Otros 

Radicado:  2020 – 54 

Asunto: Solicitud copia de oficios y respuestas de embargo. 

 

Harold Eduardo Hernández Albarracín, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.381.973 expedida en Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 77.560 del C.S. de la J., actuando como apoderado 

del señor Florencio Sánchez en calidad de Demandado, solicito copia del oficio de 

embargo comunicado por la Dian y copia de la respuesta de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Purificación (Tolima) respecto al embargo del inmueble 

identificado con folio de matricula No. 368-41748. 

 

Agradezco remitir la información por correo electrónico. 

 

NOTIFICACIONES 

  

El demandado y el suscrito apoderado recibiremos notificaciones en los correos 

electrónicos: haroldhernandez10@yahoo.com  -  info@haroldhernandezabogados.com 

 

Atentamente, 

 
HAROLD EDUARDO HERNÁNDEZ ALBARRACIN 

c.c. 79.381.973 de Bogotá D.C. 

T.P. 77.560 del C.S. de la J. 
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Proceso: 2020-0054 - Embargo  1  

Mié 29/07/2020 4:17 PM

Acuso recibido, 
 
Doris L. Mora L. 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Mié 29/07/2020 4:12 PM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E .S. D.

Respetuoso saludo,

ALVARO ESCOBAR ROJAS, actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, de manera atenta, me permito allegar con
destino a su Despacho el memorial anexo a fin de que sea tenido en cuenta y obre en el
expediente:

Proceso Ejecutivo
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: TUKASA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS, ABEL RODRIGUEZ
GONZALEZ y FLORENCIO SANCHEZ
Proceso: 2020-0054   

Del Señor Juez con todo respeto,

ALVARO ESCOBAR ROJAS
C.C. No. 12.139.689 de Neiva
T.P. No. 87.454 del C.S.J.
Correo electrónico: litigios@escobaryvega.com 
Teléfono: 7049147
Celular: 300 310 8878

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  litigios@escobaryvega.com



L
litigios@escobaryvega.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  alvaro@escobaryvega.com

EMBARGO DIAN .pdf
6 MB
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Proceso: 2020-0054 - Embargos

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mié 12/08/2020 11:52 AM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E .S. D.

Respetuoso saludo,

ALVARO ESCOBAR ROJAS, actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de manera atenta, me permito allegar con
destino a su Despacho el memorial anexo a fin de que sea tenido en cuenta y obre en el expediente:

Proceso Ejecutivo
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: TUKASA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS, ABEL RODRIGUEZ GONZALEZ y FLORENCIO SANCHEZ
Proceso: 2020-0054   

Del Señor Juez con todo respeto,

ALVARO ESCOBAR ROJAS
C.C. No. 12.139.689 de Neiva
T.P. No. 87.454 del C.S.J.
Correo electrónico: litigios@escobaryvega.com 
Teléfono: 7049147
Celular: 300 310 8878

L
litigios@escobaryvega.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD EMBARGOS.pdf
261 KB

Responder Reenviar
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Apertura proceso reorganización - Proceso: 2020-0054

 Mensaje enviado con importancia Alta.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 20/08/2020 3:47 PM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E .S. D.

Proceso Ejecutivo
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado : TUKASA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES SAS, ABEL RODRIGUEZ GONZALEZ y FLORENCIO SANCHEZ
Proceso: 110013103-011-2020-00054-00  

Respetuoso saludo,

ALVARO ESCOBAR ROJAS, actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de manera atenta, me permito allegar con
destino a su Despacho el memorial anexo a fin de que sea tenido en cuenta y obre en el expediente de la referencia.

Del Señor Juez con todo respeto,

ALVARO ESCOBAR ROJAS
C.C. No. 12.139.689 de Neiva
T.P. No. 87.454 del C.S.J.
Correo electrónico: litigios@escobaryvega.com 
Teléfono: 7049147
Celular: 300 310 8878 

L
litigios@escobaryvega.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CONTINUAR TRAMITE TUKAS…
251 KB

admision.PDF
336 KB

2 archivos adjuntos (587 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Responder Reenviar
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
Sujeto del Proceso  
TuKasa Diseño y Construcciones S.A.S 
 
Asunto  
Admisión al Proceso de Reorganización Abreviada 
 
Proceso  
Reorganización Abreviada  
 
Expediente  
91741 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante memorial 2019-01-281042 de 19 de junio de 2020, el señor Abel Rodriguez 

González en calidad de representante legal solicitó la admisión de TuKasa Diseño y 
Construcciones S.A.S, al proceso de Reorganización Abreviada, en los términos del 
Decreto 772 de 2020 y la Ley 1116 de 2006. 

 
2. Con oficio 2020-01-349648 de 21 de julio de 2020, se le requirió a fin de que 

subsanara la información faltante, otorgándole para tal efecto un plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha del mismo. Dicho requerimiento fue remitido a la 
dirección registrada en la solicitud de admisión. 

 
3. A través de memorial 2020-01-379377 del 28 de julio de 2020, se complementó la 

información requerida. 
 
4. Verificados los requisitos formales de admisión a proceso de reorganización, encuentra 

el Despacho lo siguiente: 
 

ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 
ASPECTOS JURÍDICOS Y FINANCIEROS DE LA SOLICITUD 

 
1. Sujeto al régimen de insolvencia 

Fuente:  

Art. 2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

TuKasa Diseño y Construcciones S.A.S., identificada con NIT 900.847.525-5 con domicilio en Bogotá D.C. y 
dirección de notificación judicial Carrera 7B # 134B-11 Torre 1 Apartamento 503. 
 
El objeto social corresponde al estudió, diseño, planeación, contratación y ejecución de toda clase de 
edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en general, así como la realización. en ellas de adiciones, 
mejoras, modificaciones, restauraciones y reparaciones, la prestación de servicios técnicos y de consultoría en 
los diferentes campos de la ingeniería civil, la realización de trabajos, estudios, consultorías y proyectos en 
materia de urbanismo y arquitectura. 
 
De folio 1 a 8 del memorial 2020-01-281042-AAA obra certificado de existencia y representación legal. 
 
En el memorial 2020-01-379377-AAB se aporta certificación suscrita por el representante legal en donde se 
indica que la sociedad indica que de acuerdo con el Art 125 de la Ley 388 de 1997, se dedica a la 
construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, y se encuentra n las situaciones previstas en 
los numerales 1 y 6 del art 12 de la Ley 66 de 1968, así mismo se encuentra desarrollando la actividad 
urbanística con sujeción a las disposiciones legales de orden nacional, departamental municipal o distrital. 
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De igual forma la deudora no se encuentra en los supuestos señalados en los numerales 2,3,4,5 y 7 del Art 12 
de la Ley 66 de 1968. 
 

2. Legitimación 

Fuente:  

Art. 11, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

En el memorial 2020-01-281042 obra solicitud realizada por el representante legal Abel Rodríguez González 
identificado con C.C. 19.409.733. 
 

3. Cesación de Pagos 

Fuente:  

Art. 9.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 

 
En el memorial 2020-01-281042-AAG obra relación de acreencias que superan los 90 días de vencidas por $ 
827.232.66 las cuales corresponden al 100% 
 
En el memorial 2020-01-281042-AAM obra certificación en la que se indica que la sociedad se encuentra 
imposibilitada para pagar sus obligaciones y se encuentra en cesación de pagos. 
 
En el memorial 2020-01-281042-AAT obra certificación en donde se indica que la sociedad no tiene procesos 
judiciales a cargo. 
 

4. Incapacidad de pago inminente 

Fuente:  

Art. 9.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

No opera 

Acreditado en solicitud: 

 
No opera. 
 

5. No haber expirado el plazo para enervar causal de disolución sin adoptar medidas 

Fuente:  

Art. 10.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

No opera 

Acreditado en solicitud: 

 
No opera. 
 

6. Contabilidad regular 

Fuente:  

Art. 10.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

En el memorial 2020-01-281042-AAO obra certificación en la que se indica que lleva la contabilidad regular de 
sus negocios, libros de correspondencia, soportes contables y demás documentos sociales de acuerdo con las 
prescripciones legales establecidas para el efecto en el Código de Comercio y demás normas concordantes. 
 
Así mismo, la sociedad - pertenece al grupo 2 para la aplicación de las NllF para PYMES, en atención a los 
parámetros establecidos en el decreto 3022 de 27 de diciembre de 2013. 
 

7. Reporte de pasivos por retenciones obligatorias con autoridades fiscales, descuentos a 
trabajadores y aportes al Sistema de Seguridad Social 

Fuente:  

Art. 32, Ley 1429 de 2010 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 

 
En el memorial 2020-01-281042-AAU obra certificación en donde se indica que no tiene pasivos por 
descuentos efectuados a trabajadores a cargo de la sociedad. 
 
En el memorial 2020-01-281042-AAQ obra certificación en donde se indica que la Sociedad tiene obligaciones 
a favor de autoridades fiscales (DIAN) por concepto de RETEFUENTE por valor de $113.701.429. 
 
El valor indicado anteriormente será cancelado antes de la validación del acuerdo. 
 
En el memorial 2020-01-379377-AAB obra certificación en la que se indica que la sociedad no adeuda 
obligaciones por concepto de seguridad social. 
 

8. Cálculo actuarial aprobado, mesadas pensionales, bonos y títulos pensionales al día, en caso 
de existir pasivos pensionales 
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Fuente:  

Art. 10.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

En el memorial 2020-01-281042-AAS obra certificación no tiene a cargo personal pensionado, ni tampoco 
pasivos pensiónales exigibles.  
 

9. Estados financieros de propósito general de los tres últimos periodos 

Fuente:  

Art. 13.1, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 
Estados financieros al 31 de diciembre de 2017 comparativo 2016 

En el memorial 2020-01-281042-AAB obra estado de situación financiera, estado de resultados, estado de 
cambios en el patrimonio, estado de flujos de efectivo y notas. 
 
Estados financieros al 31 de diciembre de 2018 comparativo 2017 

En el memorial 2020-01-281042-AAC obra estado de situación financiera, estado de resultados, estado de 
cambios en el patrimonio, estado de flujos de efectivo y notas. 
 
Estados financieros al 31 de diciembre de 2019 comparativo 2018 

En el memorial 2020-01-281042-AAD obra estado de situación financiera, estado de resultados, estado de 
cambios en el patrimonio, estado de flujos de efectivo y notas. 
 

10. Estados financieros de propósito general con corte al último día del mes anterior a la solicitud 

Fuente:  

Art. 13.2, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 

 
En el memorial 2020-01-281042-AAE obra estado de situación financiera, estado de resultados, estado de 
cambios en el patrimonio, estado de flujos de efectivo y notas. 
 

11. Inventario de activos y pasivos con corte al último día del mes anterior a la solicitud 

Fuente:  

Art. 13.3, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

En el memorial 2020-01-281042-AAF obra inventario de activos y pasivos. 
 
Del memorial 2020-01-281042-AAX a 2020-01-281042-ABM obran certificados de tradición y libertad. 
 
En el memorial 2020-01-379377-AAD obra relación de 3 prometientes compradores. 
 
En el memorial 2020-01-379377-AAE y AAF obra relación de los proyectos vigentes. 
 

12. Memoria explicativa de las causas de insolvencia 

Fuente:  

Art. 13.4, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

En el memorial 2020-01-281042-AAJ obra memoria de la crisis. 
 

13. Flujo de caja 

Fuente:  

Art. 13.5, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 

 
En el memorial 2020-01-281042-AAH obra flujo de caja. 
 

14. Plan de Negocios 

Fuente:  

Art. 13.6, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

En el memorial 2020-01-281042-AAI obra plan de negocios. 
 

15. Proyecto de calificación y graduación de créditos y de determinación de derechos de voto 

Fuente:  

Art. 13.7, Ley 1116 de 2006 

Estado de cumplimiento: 

Si 
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Acreditado en solicitud: 
 

En el memorial 2020-01-281042-AAK obra proyecto de calificación y graduación de créditos. 
 
En el memorial 2020-01-281042-AAV obra composición accionaria. 
 
En el memorial 2020-01-379377-AAG obra proyecto de determinación de derechos de voto. 
 

16. Reporte de Garantías Reales en los Procesos De Reorganización e información de bienes 
necesarios para la actividad económica del deudor objeto garantías Ley 1676. 

Fuente:  

Arts. 50 al 52 Ley 1676 de 2013 
Art. 2.2.2.4.2.31. Decreto 1074 de 2015 

Estado de cumplimiento: 

Si 

Acreditado en solicitud: 
 

En el memorial 2020-01-281042-AAW obra certificación en la que se indica que la Sociedad no ha constituido 
ningún tipo de gravamen o garantía sobre los activos que le pertenece y en la actualidad ninguno de ellos ha 
sufrido deterioro alguno y no corre riesgo de sufrir deterioro y/o perdida. 
 
En el memorial 2020-01-281042-AAQ obra certificación en la que se indica que la Sociedad no ha servido de 
codeudor, fiador y/o avalista, ni ha garantizado con sus activos ningún tipo de obligación con terceros. 
 

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
Evaluados los documentos suministrados por la sociedad solicitante, se considera que la 
solicitud de admisión cumple con los requisitos exigidos por la Ley 1116 de 2006, en los 
términos en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, y el Decreto 772 de 2020, para 
ser admitida al proceso de Reorganización Abreviado. 
 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo reportado en la solicitud, los activos no 
superan los cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000 SMMLV), este 
proceso de adelantará con base en lo previsto en el Decreto Legislativo 772 de 2020, por 
el cual se dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de 
mitigar los efectos de la emergencia social, económica y ecológica en el sector 
empresarial. 
 
En mérito de lo expuesto, la Coordinadora del Grupo de Admisiones, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Admitir a la sociedad TuKasa Diseño y Construcciones S.A.S, con Nit 
900.847.525, con domicilio en la ciudad de Bogotá, al proceso de Reorganización 
Abreviada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Este proceso se adelantará con base en lo previsto en el Decreto 772 de 2020, por el cual 
se dictan medidas especiales en materia de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar 
los efectos de la Emergencia Social, Económica y Ecológica en el sector empresarial. 
 
Segundo. Designar como promotor a: 
 

Nombre Gustavo Adolfo Romero Torres 

Cedula de ciudadanía  79.296.112 

Contacto Dirección. CRA.11B#96-03 
Teléfono: 7049266 
Celular: 3132100190 
Correo Electrónico:gustavoromero1964@gmail.com  

 
En consecuencia, se fijan sus honorarios, así: 
 

Valor Porcentaje Época de pago 
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$5.266.820 20% 
Dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 
ejecutoria del auto que acepte la póliza de seguro 

$10.533.640 40% 

El día en que se cumpla un mes contado a partir de la 
fecha de ejecutoria del auto de aprobación de 
calificación de créditos y derechos de voto. 

$10.533.640 40% 
Dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
ejecutoria del auto mediante el cual se confirme el 
acuerdo de reorganización. 

 
Tercero. Advertir que la calidad de auxiliar de la justicia implica el sometimiento al 
Manual de ética y conducta profesional en los términos de la Resolución 100-000083 de 
19 de enero de 2016, al Compromiso de confidencialidad en los términos de la 
Resolución 130- 000161 de 4 de febrero de 2016 y en general a los deberes establecidos 
por el artículo 2.2.2.11.3.7 del Decreto 2130 de 2015.  
 
Cuarto. Ordenar al promotor que, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 100- 
000867 de 9 de febrero de 2011, preste caución judicial por el 0.3% del valor total de los 
honorarios, para responder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a 
causar. Los gastos en que incurra para la constitución de la caución serán asumidos por 
el promotor y en ningún caso serán imputados a la sociedad concursada.  
 
El promotor dispone de cinco (5) días hábiles, a partir de su posesión, para acreditar ante 
este Despacho la constitución de la póliza. (Art. 2.2.2.11.8.1 Decreto 2130 de 4 de 
noviembre de 2015).  
 
Quinto: Advertir al representante legal de la deudora que deberá proceder en forma 
inmediata a diligenciar y registrar el formulario de registro de ejecución concursal 
ordenado en el Decreto 1074 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.58 y concordantes, ante 
Confecámaras.  
 
Sexto. Fijar en el Grupo de Apoyo Judicial, por el término de cinco (5) días, un aviso que 
informe acerca del inicio del proceso de Reorganización Abreviado. 
 
Séptimo. Ordenar al representante legal fijar el aviso de que trata el ordinal anterior en 
un lugar visible de su sede principal y sucursales, durante todo el tiempo de duración del 
proceso. 
 
Octavo. Ordenar al representante legal de la sociedad entregar a esta Entidad, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, una 
actualización del inventario de activos y pasivos incluyendo las acreencias causadas 
entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior del presente auto, 
soportados en un estado de situación financiera, un estado de resultado integral y notas a 
los estados financieros a la mencionada fecha, suscritos por representante legal, 
contador y revisor fiscal.  En la actualización del inventario y en el plazo antes citado, 
deberá:   
 

a. Aportar Políticas Contables relacionadas con la adopción de las normas 
internacionales de información financiera en la elaboración y presentación de sus 
estados financieros.   

 
b. Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetos a registro de 

propiedad de la concursada, soportada con los certificados de tradición y libertad y 
fotocopias de las tarjetas de propiedad de vehículos, si es del caso.  

 
c. Atender lo señalado en el artículo 2.2.2.4.2.31., del Decreto 1074 del 2015, que 

requiere indicar en dicho inventario los bienes dados en garantía, clasificados en 
necesarios y no necesarios para el desarrollo de su actividad económica, con la 
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correspondiente valoración reflejada en los estados financieros, acompañada del 
avalúo que soporta el registro contable. De igual manera, informará sobre los 
procesos de ejecución, cobro y mecanismos de pago directo, que cursen contra la 
deudora que afecten los bienes en garantía.   

 
Noveno. Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor que comunicar a todos los 
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de 
comercio que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción 
coactiva y a todos los acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren 
ejecutando su garantía por medio de mecanismo de pago directo lo siguiente: 
 

a. El inicio del proceso de Reorganización Abreviada. Para el efecto deberá 
transcribirse el aviso expedido por esta Entidad. 

 
b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución 

o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de 
reorganización y advertir sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del 
artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.   

 
c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro coactivo 

que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores 
afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de 
mayo de 2020, se levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza del presente 
auto.   

 
d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el 

proceso ejecutivo o de cobro coactivo no se hubiere remitido para su incorporación 
en el proceso concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 
772 de 2020. 

 
e. Que, para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, a favor del 

proceso, deberá tener en cuenta el número de expediente que en el portal web 
transaccional del Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual se informará al 
momento de la posesión del promotor.  

 
f. Se advierte al auxiliar designado que deberá tener en cuenta el Protocolo establecido 

en las Circulares 500-000017 de 3 de abril de 2020 y 500-000018 de 8 de abril de 
2020, para su posesión y los demás que se lleguen a implementar en relación con el 
cumplimiento de sus funciones 

 
g. Adicionalmente, deberá tener en cuenta el protocolo definido para las audiencias 

virtuales que hace parte del anexo de la Resolución 100-005027 de 31 de julio de 
2020. 

 
Décimo. Quien ejerza las funciones de promotor deberá acreditar ante este Despacho, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha del presente auto, el cumplimiento de la 
anterior instrucción, adjuntando al memorial los soportes respectivos. 
 
Décimo primero. Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor que, durante el mes 
siguiente al inicio del proceso de Reorganización Abreviada, informe al juez del concurso 
el destino de los bienes desembargados en procesos ejecutivos o de cobro coactivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 
 
Décimo segundo. Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor que, con base en la 
información aportada a esta Entidad y demás documentos y elementos de prueba que 
aporten los interesados, presente a este Despacho los proyectos de calificación y 
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graduación de créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas 
entre la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de 
inicio del proceso, dentro de los quince (15) días siguientes a la firmeza de esta 
providencia.  
 
Dichos documentos deben ser radicados a través de los canales de radicación 
disponibles y señalados en la Resolución 100-001101 de 31 de marzo de 2020 y 
transmitirlos a través del software Storm User, seleccionando el Informe 32 Calificación y 
Graduación de Créditos y Derechos de Voto, disponible en la página de Internet de la 
Superintendencia de Sociedades.  En los proyectos mencionados deben quedar incluidos 
los procesos ejecutivos incorporados y, en caso de existir acreedores garantizados con 
bienes muebles e inmuebles, les debe reconocer los créditos y asignar votos en los 
términos señalados en el inciso 5º artículo 50 de la Ley 1676 de 2006.   
 
Décimo tercero. Requerir a quien ejerza las funciones de promotor para que, en virtud 
de lo señalado en el artículo 42 del Decreto 065 de 2020 y del Decreto 806 de 2020, 
habilite un blog virtual con el propósito de darle publicidad al proceso y comunicar como 
mínimo los siguientes aspectos: 
 

- El estado actual del proceso de Reorganización Abreviada.  

- Los estados financieros del deudor y la información relevante para evaluar su situación 
y llevar a cabo la negociación, o un vínculo a la información publicada en los registros 
oficiales. Esta información deberá actualizarse dentro de los primeros diez (10) días de 
cada trimestre.  

- Los reportes y demás escritos que el auxiliar presente al juez del concurso.  
 
Parágrafo. Advertir a quien ejerza las funciones de promotor que, en virtud de las 
disposiciones señaladas, deberá agotar todos los esfuerzos para la pronta obtención de 
las direcciones de correo electrónico de los acreedores con el fin de remitirles las 
principales actuaciones del proceso a través de este medio, lo cual, en todo caso, no 
releva a los interesados de cumplir sus cargas y verificar directamente el expediente 
electrónico o físico, cuando ello resulte posible.  
 
Décimo cuarto. Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor que, para efectos de 
presentar el acuerdo de reorganización, debe diligenciar el “Informe 34” denominado 
“Síntesis del Acuerdo”, el cual debe ser remitido vía Internet y aportado en forma impresa 
a este Despacho. El aplicativo se puede obtener en el portal de internet de la 
Superintendencia de Sociedades: http//www.supersociedades.gov.co ingresando por el 
vínculo software para el envío de la información. Para tal efecto, se deben seguir las 
instrucciones para descargar e instalar Storm User. 
 
Décimo quinto. Ordenar a la deudora abstenerse de realizar, sin autorización de este 
Despacho, enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 
negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o arreglos 
relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias ni, en general, 
adelantar operaciones societarias o contractuales que supongan erogaciones reales o 
potenciales a cargo de la sociedad, salvo por las excepciones contenidas en el Decreto 
560 de 2020 y el Decreto 772 de 2020, según resulte aplicable.  
 
Décimo sexto. Ordenar a la deudora mantener a disposición de los acreedores y remitir 
de forma electrónica a esta Entidad, la información señalada en el artículo 19.5 de la Ley 
1116 de 2006 en los términos de la Circular Externa 100-000005 de 8 de agosto de 2016.   
 
En la preparación de los estados financieros, referidos en el presente numeral la 
administración deberá valorar la capacidad de la Entidad para continuar como empresa 
en funcionamiento (Decreto 2420 de 14 de diciembre de 2015 párrafos 3.8 y 3.9 del 
Anexo 2 y NIA 570 incorporada en el Decreto 2132 de 22 de diciembre de 2016). Así 
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mismo, el contador o revisor fiscal, según corresponda, deberá obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada sobre la idoneidad del uso que la administración de la 
sociedad haya dado sobre la hipótesis de empresa en funcionamiento para preparar los 
estados financieros, y determinar si existe alguna incertidumbre material con respecto a 
la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento (NIA 570 
incorporada en el Decreto 2132 de 22 de diciembre de 2016). 
 
Décimo séptimo. Ordenar a la deudora que, desde la notificación de este auto, inicie con 
el trámite de depuración y/o actualización de deuda por aportes al sistema de seguridad 
social e iniciar los trámites tendientes a la obtención del concepto previo para la 
normalización pensional. Se previene a la representante legal sobre la necesaria 
diligencia que debe observar en el cumplimiento de esta orden del Despacho, de la cual 
se hará seguimiento estricto.  
 
Décimo octavo. Advertir a la deudora que, en aras de realizar a plenitud las finalidades 
del proceso de Reorganización Abreviada, a partir de la admisión deberá desplegar todas 
las actividades de acercamiento con sus acreedores y negociación el acuerdo de 
reorganización. 
 
Décimo noveno. Fijar como fecha para realizar la reunión de conciliación de las 
objeciones a la calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de 
voto y de presentación del acuerdo de reorganización el día 6 de noviembre de 2020 a 
las 9:00am. 
 
Se advierte que, la reunión citada se adelantará mediante el uso de herramientas 
tecnológicas, a la cual se podrá acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.supersociedades.gov.co/Paginas/audiencias-virtuales-terminos.aspx   
 
Las objeciones, junto con las pruebas que las soportan, se deberán presentar a más 
tardar con cinco (5) días de antelación a la fecha de la reunión. Este escrito y las pruebas 
presentadas harán parte del expediente. Desde la presentación de cada objeción, el 
deudor deberá realizar esfuerzos de acercamiento con el acreedor objetante con el fin de 
conciliarla.  
 
Vigésimo: Ordenar a quien ejerza las funciones de promotor que, de conformidad con el 
artículo 2.2.2.11.10.1. del Decreto 1074 de 2015, presente dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la finalización de la reunión de conciliación, un reporte de las conciliaciones 
realizadas, las objeciones que no fueron allanadas ni conciliadas. 
 
Vigésimo primero Fijar como fecha para realizar la audiencia de resolución de 
objeciones y de confirmación del acuerdo de reorganización el día 26 de enero de 2021 a 
las 9:00am. 
 
Se advierte que, la audiencia citada se adelantará mediante el uso de herramientas 
tecnológicas, a la cual se podrá acceder través del siguiente enlace: 
https://www.supersociedades.gov.co/Paginas/audiencias-virtuales-terminos.aspx   
 
Vigésimo segundo. Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Mercantil 
del domicilio de la sociedad, en los términos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 1116 
de 2006. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
Vigésimo tercero. Decretar el embargo de los bienes sujetos a registro de propiedad de 
la concursada, advirtiendo que las medidas cautelares de naturaleza concursal 
prevalecen sobre las que se hayan decretado y practicado en otros procesos. Líbrense 
los oficios correspondientes. 
 
Vigésimo cuarto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que remita copia de esta 
providencia al Ministerio de Trabajo, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
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y a la Superintendencia que ejerza la vigilancia o control del deudor, para lo de su 
competencia. 
 
Vigésimo quinto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial que expida copias auténticas con 
constancia de ejecutoria de la presente providencia a la Cámara de Comercio y demás 
autoridades que lo requieran. 
 
Vigésimo sexto. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, la creación del número de 
expediente que corresponda al proceso, en el portal web transaccional del Banco Agrario 
de Colombia para efectos de la constitución de títulos de depósito judicial en el desarrollo 
del proceso. 
 
Vigésimo séptimo. Advertir que, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1116 de 
2006, en caso de existencia de situaciones de subordinación o grupo empresarial, se 
presume que la situación de insolvencia es consecuencia de las actuaciones de la matriz 
o controlante, en virtud de la subordinación, en interés de esta o de cualquiera de sus 
subordinadas y en contra del beneficio de la sociedad en reorganización. 
 
Vigésimo octavo. Advertir a las partes que las órdenes relacionadas con entrega de 
documentos físicos serán cumplidas por el Grupo de Apoyo Judicial una vez se levanten 
las medidas de distanciamiento social. 
 
Vigésimo noveno. Advertir a las partes que le corresponde conocer como juez del 
presente Proceso de Reorganización al Grupo de Procesos de Reorganización II. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
VERONICA ORTEGA ALVAREZ   
Coordinadora Grupo de Admisiones 
TRD: ACTUACIONES 
RDO: 2020-01-379377 

 
 





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120200005400 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la documental allegada 

por las partes, téngase en cuenta para todos los efectos procesales lo 

siguiente: 

 

1. Que Abel Rodríguez González y Tukasa Diseño y Construcciones S.A.S., 

una vez notificados personalmente del auto que libró orden de pago, 

durante el término de traslado concedido por la ley, contestaron la demanda 

oponiéndose las pretensiones y proponiendo una excepción de mérito 

exclusivamente a favor de la mentada sociedad. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA MILENA 

RODRÍGUEZ MORA, como representante judicial de los precitados 

demandados, en los términos y para los efectos del escrito obrante en el 

plenario y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Que Florencio Sánchez, una vez notificado personalmente del auto que 

libró orden de pago, durante el término de traslado concedido por la ley, 

contestó la demanda, se opuso a las pretensiones y propuso excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado HAROLD EDURADO 

HERNÁNDEZ ALBARRACÍN, como representante judicial del precitado 

demandado, en los términos y para los efectos del escrito obrante en el 

plenario y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Agréguese a autos lo comunicado por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales – DIAN respecto a la inexistencia de deudas fiscales 

en mora a cargo de Abel Rodríguez González. 

 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, se acepta el desistimiento de las pretensiones Nos. 2, 2.1 y 2.2 



 

 

 

 

respecto a las obligaciones ejecutadas exclusivamente contra el 

demandado Florencio Sánchez, las cuales están contenidas en los 

numerales 1.2., 1.2.1., y 1.2.2., del auto de siete de febrero de la presente 

anualidad, a través del cual se libró orden de pago.  

 

Sin condena en costas por solicitud expresa tanto del extremo ejecutante 

como del demandado beneficiado con el desistimiento.  

 

5. Frente a la solicitud de copias elevada por el apoderado del demandado 

Florencio Sánchez, en virtud del artículo 114 del estatuto procesal civil y el 

Acuerdo PCSJA18-11176 del Consejo Superior de la Judicatura, previo al 

pago de los emolumentos necesarios y a la especificación de los folios a 

reproducir, por Secretaría expídanse las copias solicitadas. No obstante lo 

anterior, se advierte que el la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

no ha allegado respuesta alguna frente al oficio No. 213 y tampoco la DIAN 

ha comunicado embargo alguno. 

 

6. Téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes, que el 

demandante, al tenor de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 1116 de 

2006, manifestó que continuará la ejecución en contra de los deudores 

solidarios y/o garantes, por lo tanto, conforme a lo estipulado en dicha 

norma y el artículo 20 de la citada Ley, el Despacho  

 

                                                         DISPONE, 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo únicamente frente a 

la sociedad Tukasa Diseño y Construcciones S.A.S. [Nit. 900.847.525], en 

consideración a la admisión del trámite de reorganización empresarial que 

cobija a dicha demandada.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del 

asunto en contra de la sociedad Tukasa Diseño y Construcciones S.A.S. 

[Nit. 900.847.525] y poner las mismas a disposición de la Superintendencia 

de Sociedades para que obren dentro del proceso de reorganización 

identificado con número de expediente 91741.  

 



 

 

 

 

TERCERO: CONTINUAR con el trámite ejecutivo en contra de los 

demandados Abel Rodríguez González y Florencio Sánchez, únicamente 

por las sumas indicadas en los numerales 1.1., 1.1.1., y 1.1.2., teniendo en 

cuenta el desistimiento de las pretensiones que hiciere el extremo 

ejecutante. 

 

7. Respecto a las solicitudes relacionadas con el embargo decretado sobre 

el inmueble con folio 368-41748 y de nuevas medidas cautelares sobre 

bienes de propiedad de la sociedad Tukasa Diseño y Construcciones 

S.A.S., el mismo estése a lo resuelto en este auto. 

 

8. Verificado que el contradictorio se encuentra integrado en su totalidad, se 

corre traslado a la ejecutante de las defensas exceptivas propuestas por su 

contraparte, para que, en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación de esta providencia, se pronuncie sobre las mismas, solicite o 

aporte nuevas pruebas, tal como lo dispone el artículo 443 del Código 

General del Proceso. Téngase en cuenta que el señor Abel Rodríguez 

González solo alegó como excepción de mérito la presentación de la 

solicitud del trámite de reorganización de la sociedad demandada, lo cual 

ya fue decidido en la presente providencia.  

 

Fenecido el precitado plazo, ingrésese el expediente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado 

ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N° 086 hoy 31 DE AGOSTO DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS    



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 
Radicado: 

 
11001310301120200023700 

 

Clase:   Ejecutivo   
Demandante:  Granadina de Vigilancia Ltda.     
Demandado:  Transportes Autosol S.A.S.       

 
I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la procedencia de librar el mandamiento de pago 

deprecado por la sociedad demandante dentro del asunto de la referencia.   

 

II. CONSIDERACIONES  

 

1. Pretende la parte ejecutante se libre mandamiento de pago a su favor, con 

fundamento en las facturas Nos. 30540, 29830, 30539, 30538, 30537, 29648, 

29472, 29276, 28960, 28781, 28648, 28473, 28318, 28279, 28081, 28080 y 27741, 

por valor de $8’152.438.oo cada una, junto con los intereses moratorios desde que 

se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago.   

 

2. De la revisión de las documentales base de recaudo ejecutivo, se evidencia que 

las facturas Nos. 30540, 30539, 30538 y 30537, carecen de aceptación por parte 

de la sociedad demandada, pues, no se suscribió dichos documentos por parte de 

su representante legal o quien haga sus veces, o de un dependiente, sin que 

pueda colegirse que dichas obligaciones sean oponibles al extremo ejecutado o 

que provengan de éste, como así lo exige el artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

 

La falencia anotada, es decir, la falta de firma autógrafa atribuible a la aquí 

ejecutada o a un dependiente suyo con capacidad para obligarla, de conformidad 

 



con el artículo 774 del estatuto mercantil, modificado por la Ley 1231 de 2008, le 

resta el carácter de título valor a las referidas facturas, pues, no cumplen con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el mencionado canon normativo. 

En ese orden de ideas, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago 

frente a las facturas Nos. 30540, 30539, 30538 y 30537.  

 

3. Tomando en consideración que la ejecución debe versar sobre de las facturas 

restantes que reúnen las exigencias necesarias para ser consideradas títulos 

valores, avizora el despacho que no es competente para conocer el asunto. 

 

En efecto, de conformidad con lo señalado en el numeral 1º del artículo 20 del 

Código General del Proceso, los Jueces Civiles del Circuito conocen en primera 

instancia de los procesos contenciosos que sean de mayor cuantía. Asimismo, a 

voces de lo estatuido en el artículo 25 Ibídem, el litigio será de mayor cuantía 

siempre que verse sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos mensuales legales, valga decir $131’670.450.oo M/Cte1. 

 

Ahora bien, tratándose de procesos ejecutivos, enseña el numeral 1º del artículo 

26 del Código General del Proceso, que la cuantía se determinará “Por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.” 

 

En el caso sub examine, la sumatoria de los capitales indicados en las facturas 

Nos. 29830, 29648, 29472, 29276, 28960, 28781, 28648, 28473, 28318, 28279, 

28081, 28080 y 27741, asciende a $105’981694.oo M/Cte., cantidad que no 

supera el valor preanotado y, en consecuencia, se trata de un proceso de menor 

cuantía. 

 

4. En este orden de ideas, se advierte que esta sede judicial carece de 

competencia para avocar el conocimiento de la presente demanda y, en ese orden, 

se impone su rechazo de plano de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

 
1 Salario Mínimo Legal Vigente para el año 2020, $877.803.oo M/Cte. 



artículo 90 Ejusdem, ordenando remitirlo al Juzgado Civil Municipal que por reparto 

corresponda, a través de la Oficina Judicial de Reparto. 

 

III. DECISIÓN 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABTENERSE de librar mandamiento de pago respecto de las facturas 

Nos. 30540, 30539, 30538 y 30537, por las razones señaladas en este proveído.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia de 

conformidad con lo expuesto en esta providencia.   

 

TERCERO: REMITIR la demanda y sus anexos al señor Juez Civil Municipal de 

esta ciudad -Reparto-, por conducto de la Oficina Judicial. 

 

CUARTO: DISPONER que, por Secretaría, se dejen las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO 
 
 N° 086 hoy 31 DE AGOSTO DE 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario    














































































